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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2007, de la
Consejera, por la que se resuelve la
convocatoria de ayudas para la constitución
de grupos de trabajo de investigación sobre
la historia de la educación en Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 11 de abril de
2007 (D.O.E. núm. 48, de 26 de abril de 2007), en cumplimiento
de lo establecido en su artículo 8, y a propuesta de la Dirección
General de Política Educativa, en uso de las atribuciones que
tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo a la presente
resolución, por importe de 17.574,50 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 2007.13.02.423A.489.00, superproyecto
20013029005, proyecto 200113020027, de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2007.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la publicación o notificación de la
misma, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación de
la presente, el correspondiente recurso Contencioso-Administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 17 de julio de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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